
 
Ejecutivo No.  2021-00279 
Ejecutante: YANES EDISON GARZON GOMEZ 
Ejecutado: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - ESIMED 

S.A. 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diecisiete (17) días del mes de 
marzo de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 
2021-00279, informando que fue allegado requerimiento por la parte ejecutante 
en carpeta 11 folio 1. Sírvase proveer 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
Visto el informe secretarial que antecede se encuentra que la apoderada judicial 
de la parte ejecutante en carpeta 11 folio 1, solicita lo siguiente: 
 

“se continúe con el oficio del embargo de las cuentas bancarias relacionadas 

y ordenadas en el auto que libró mandamiento de pago, así mismo solicito 

que de existir algún embargo efectivo de alguna cuenta bancaria me sea 

informado, esto para el siguiente proceso a saber”. 
 

De conformidad con el informe secretarial, se especifica a la parte que en auto 
del nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) visible en carpeta 4 folios 1 a 
6, se decretaron las medidas cautelares solicitadas por la parte actora, en las 
cuales se designó:  
 

“CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros de propiedad de 

la ejecutada, que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas 

corrientes o a cualquier otro título en las siguientes entidades bancarias, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

(…) 

 

Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el 

escrito de la demanda (carpeta 1 folios 10), y así sucesivamente hasta 

obtener el límite de la medida cautelar decretada”.  
 

Así la cosas, obra al plenario respuestas de las entidades financieras BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO BANCOLOMBIA Y BANCO GNB SUDAMERIS, sin que se 



 
Ejecutivo No.  2021-00279 
Ejecutante: YANES EDISON GARZON GOMEZ 
Ejecutado: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - ESIMED 

S.A. 

 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

obre respuesta del BANCO POPULAR y BANCO DE BOGOTÁ y a los cuales se 
les remitió por medio de correo electrónico de notificación judicial oficios de 
embargo en calenda del siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
(carpeta 5 folios 1 a 21). 
 
Así mismo, es menester precisar que una vez consultado el sistema de títulos 
judiciales de esta dependencia judicial, se observa que el extremo pasivo no ha 
constituido depósito judicial en favor de la parte actora.  

En consecuencia, se DISPONE:  
 
PRIMERO: NO SE ACCEDERÁ A LA SOLICITUD presentada por la parte 
ejecutante de continuar con el trámite, toda vez que el despacho ya dispuso lo 
pertinente en el mandamiento de pago del nueve (9) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), por cuanto, hasta no obre contestación de la entidad bancaria 
restante no es procedente la elaboración de nuevo trámite.  
 
SEGUNDO: Por SECRETARÍA, líbrese oficios nuevamente con destino a las 
entidades bancarias BANCO POPULAR y BANCO DE BOGOTÁ, requiriéndola 
para que proporcione respuesta al oficio remitido en calenda del siete (07) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante dar cumplimiento a lo ordenado 
en providencia del nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021), visible en 
carpeta 4 folios 1 a 6, para lo cual deberá efectuar trámite de notificación de la 
parte ejecutada ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A – ESIMED S.A de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte 
el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que 
se notifique personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Allegando a la misiva traslado de la demanda, anexos y auto que libra 
mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2022 con 
fijación en el Estado No. 051, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
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Ejecutivo No.  2022-00034 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: LEIDY YOHANNA TORRES AVENDAÑO 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de marzo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo No. 
2022-00034, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante presentó 
recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en la presente 
demanda ejecutiva. Sírvase Proveer. 
 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del primero (1°) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) para lo cual la parte recurrente motiva su recurso aduciendo lo 
siguiente : “qué través de un solo documento se hizo el cobro de los 4 meses dejados 
de pagar, siendo el último agosto, luego entonces el aviso de incumplimiento SÍ se 
remitió estando dentro del término fijado por la Resolución 2082/2016, pues aquella 
establece que éste se debe enviar con el fin de promover el pago voluntario y el reporte 
oportuno de novedades; pero no especifica que deba ser enviado mensualmente, sino 
que debe contener el valor total del incumplimiento, para que proceda a depurar la 
deuda. De conformidad con lo anterior, queda claro que lo fundamental es que los 
períodos que se pretenden cobrar deben estar efectivamente requeridos, tal como se 
plasmó en el aviso de incumplimiento. Ahora bien, la Resolución 2082/2016 al referirse 
al contenido del aviso de incumplimiento indica que dicha comunicación deberá 
suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil comprensión 
sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones de la 
Protección Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran 
generarse, como en efecto ocurre en este caso, por ende cumple finalmente con el 
propósito que la Resolución le otorgó al aviso de incumplimiento, pues contiene, como 
ya se mencionó, información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de fácil 
comprensión”.  

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 
100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 
“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   



Ejecutivo No.  2022-00034 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: LEIDY YOHANNA TORRES AVENDAÑO 

 

 

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 1994 
su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 
las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 
haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 
haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que 
los adicionen o reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 
 
Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se debe 
agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores realizan 
las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 
(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto 
administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, 
sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que 
se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene como 
finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en un 
documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem y 
no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con la 
demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y Decreto 1161 de 1994 en su artículo 13, 
además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, relativa 
a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las Administradoras 
de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en precedencia por esta 
funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber presentado dentro de los 
3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, requisito que se encuentra 
consagrado de conformidad con las normas traídas  colación en auto recurrido y 
dentro de la presente providencia; pues tal como se adujo con anterioridad, los 
periodos requeridos por mora en relación con el trabajador YOFRAN JOSUE BOGADO 
RODRÍGUEZ corresponde a los establecidos entre mayo, junio y julio del año 2021; 
por cuanto se encuentra fuera del término legal establecido, por lo que se debía 
adelantar las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora, 
haciendo alusión la norma rectora, es  deber legal de las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 
las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 
haya lugar; para lo cual, estas  acciones si deberán iniciarse a más tardar dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora por cada uno de los 
aportes adeudados, que en el caso de marras, es decir para el primero periodo en 
mora correspondiente a mayo del año 2021 las mismas debieron efectuarse dentro 
del mes de agosto del año 2021, procediendo únicamente la parte actora a efectuar 
las acciones de recobro solo hasta doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
fuera del término legal estableció tal como se consagró en providencia anterior. En 
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ese entendido se tiene que en los procesos de esta índole se está en presencia de un 
título complejo que está compuesto por todo el trámite de cobro a los empleadores en 
mora por cada uno de los periodos adeudados tal y como lo señala la Ley, por lo que 
no es un capricho de esta juzgadora exigir el cumplimiento de los mismos, sino que 
es una aplicación adecuada de la norma que así lo dispuso.   
 
En conclusión, al no encontrarse acreditado de manera fehaciente los requisitos de 
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 422 del 
C.G.P., y en esa medida, se reitera, no se demostró que se efectuó el requerimiento 
durante el término reseñado y, en consecuencia, el despacho considera que no hay 
lugar a reponer la decisión adoptada anteriormente.  
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del primero (1°) de marzo de dos mil veintidós 
(2022), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2022 con 
fijación en el Estado No. 051, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00036 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: NEURO EMOTION S.A.S 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de marzo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo No. 
2022-00036, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante presentó 
recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en la presente 
demanda ejecutiva. Sírvase Proveer. 
 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del primero (1°) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) para lo cual la parte recurrente motiva su recurso aduciendo lo 
siguiente : “se pretende cobrar el aporte pensional al empleador NEURO EMOTION 
S.A.S por los meses de mayo a agosto de 2021, es por ello que en noviembre del año 
inmediatamente  anterior se  remitió  el primer  requerimiento, también  llamado  aviso  
de incumplimiento, al deudor moroso por los periodos consignados en dicho documento. 
En el aviso de incumplimiento enviado se expresaba con total claridad los periodos 
adeudados y el valor de capital que se encuentra en deuda. Tal como lo afirmó el 
Despacho, el título valor no puede ser parcializado, por eso a través de un solo 
documento se hizo el cobro de los 4 meses dejados de pagar, siendo el último agosto, 
luego entonces el aviso de incumplimiento SÍ se remitió estando dentro del término 
fijado por la  Resolución 2082/2016, pues aquella establece que éste se debe enviar 
con el fin de promover el pago voluntario y el reporte oportuno de novedades; pero no 
especifica que deba ser enviado mensualmente, sino que  debe contener el valor total 
del incumplimiento, para que proceda a depurar la deuda”.  

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 
100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 
“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   
 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 1994 
su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
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“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 
las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 
haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 
haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 
artículo 14 del decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 
es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 
para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que 
los adicionen o reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 
informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 
adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 
representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 
 
Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se debe 
agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores realizan 
las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 
(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 
ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
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subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto 
administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, 
sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que 
se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 
cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene como 
finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en un 
documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem y 
no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con la 
demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y Decreto 1161 de 1994 en su artículo 13, 
además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, relativa 
a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las Administradoras 
de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en precedencia por esta 
funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber presentado dentro de los 
3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, requisito que se encuentra 
consagrado de conformidad con las normas traídas  colación en auto recurrido y 
dentro de la presente providencia; pues tal como se adujo con anterioridad, los 
periodos requeridos por mora en relación con la trabajadora María Carolina Cáceres 
corresponde a los establecidos entre mayo, junio y julio del año 2021; por cuanto se 
encuentra fuera del término legal establecido, por lo que se debía adelantar las 
gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora, haciendo alusión 
la norma rectora, es deber legal de las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones 
que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar; para 
lo cual, estas  acciones si deberán iniciarse a más tardar dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en la cual se entró en mora por cada uno de los aportes 
adeudados, que en el caso de marras, es decir para el primero periodo en mora 
correspondiente a mayo del año 2021 las mismas debieron efectuarse dentro del mes 
de agosto del año 2021, procediendo únicamente la parte actora a efectuar las 
acciones de recobro solo hasta doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
fuera del término legal estableció tal como se consagró en providencia anterior. En 
ese entendido se tiene que en los procesos de esta índole se está en presencia de un 
título complejo que está compuesto por todo el trámite de cobro a los empleadores en 
mora por cada uno de los periodos adeudados tal y como lo señala la Ley, por lo que 
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no es un capricho de esta juzgadora exigir el cumplimiento de los mismos, sino que 
es una aplicación adecuada de la norma que así lo dispuso.   
 
En conclusión, al no encontrarse acreditado de manera fehaciente los requisitos de 
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 422 del 
C.G.P., y en esa medida, se reitera, no se demostró que se efectuó el requerimiento 
durante el término reseñado y, en consecuencia, el despacho considera que no hay 
lugar a reponer la decisión adoptada anteriormente.  
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del primero (1°) de marzo de dos mil veintidós 
(2022), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2022 con 
fijación en el Estado No. 051, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutante: ECOPETROL S.A 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022) pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
00203, informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Veinticinco 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C, de conformidad con la providencia emitida el 
pasado treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), allegado el presente 
proceso en 10 carpetas digitales. Sírvase proveer.  
 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que el título base de recaudo, es decir el proceso originario de la 
condena en costas que se pretende ejecutar fue proferida por el Juzgado Veinticinco 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en sentencia del 09 de septiembre de 2019, las 
cuales se encuentran liquidadas y aprobadas.  
 
Se observa que en dicha providencia el juzgado condenó al ejecutado a pagar, a 
favor de la parte actora ECOPETROL S.A, la suma de $500.000 m/cte  por concepto 
de costas procesales dentro del proceso ordinario No. 2015-00266, 
 
Aunado a lo anterior, sobre el particular, establece el inciso 1° del artículo 306 del 
C.G.P., que: 
  
“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 
muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de 
una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá 
solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para 
que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente 
en que fue dictada”. 

 

Aunado lo anterior, éste despacho carece de competencia para adelantar el 
presente proceso pues se trata de la ejecución de una obligación contenida en una 
decisión proveniente de otro despacho judicial, esto es el Juzgado Veinticinco 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C; además, si las razones para que esta 
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dependencia judicial conozca del presente proceso, deriva de que el ejecutado no 
se encuentra representando por un profesional del derecho; lo cierto es, que 
evidencia este juzgadora que dentro del devenir del proceso ejecutivo adelantando 
por el superior jerárquico, no se requirió a la parte pasiva para que constituya 
apoderado judicial, para continuar el trámite del presente asunto; situación que se 
evidencia a través de proveído del día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), (carpeta 1 folios 95 a 96) lo siguiente: “Así las cosas, al declarar sin valor ni 
efecto el aparte en mención de la providencia de fecha  09  de  noviembre  de  2021, 
el despacho advierte que las intervenciones del ejecutado las está realizando en 
nombre propio, muy a  pesar de que no acredita la calidad de abogado, lo que implica 
que carece de derecho de postulación para actuar en instancia de Circuito, por lo que 
no puede litigar en causa propia en esta instancia, ya que su intervención judicial se 
halla restringida de conformidad al  Decreto 196  de 1971 Art. 25. Por excepción se 
podrá litigar en causa propia sin ser abogado inscrito, en los siguientes casos: las 
que se limitan al derecho de petición y accione  públicas, a la conciliación y a los 
procesos laborales de única instancia, en los procesos de mínima  cuantía, por  lo 
que conforme a lo expuesto se ordenará remitir las presentes diligencias ante los 
JUZGADOS LABORALES DE PEQUEÑAS CAUSAS PERMANENTES DE BOGOTÁ, ya 
que aunado a la actuación en causa propia del aquí ejecutante, se tiene en cuenta 
también que la cuantía a ejecutar en la presente acción es la suma de $500.000.oo.”, 
apreciación de la cual éste Despacho se aparta de manera muy respetuosa, por las 
razones que se han expuesto de manera precedente. 
 
Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero acceso 
a la administración de justicia de manera eficaz, el Juzgado Décimo (10°) Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, planteará el conflicto negativo de 
competencia conforme a las razones expuestas, pues, de aceptarse la competencia 
en cabeza de esta Juzgadora y tramitarse las peticiones como un proceso de única 
instancia, sería vulnerar el derecho al debido proceso y de defensa 
constitucionalmente establecido en el Art. 29 de nuestra Carta Política 
 
Por lo anterior se dispondrá remitir el presente expediente a la Sala de Decisión 
Laboral del. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C, para que se 
dirima el conflicto negativo de competencias existente entre el Juzgado Décimo (10) 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Veinticinco (25) 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 
 
Aunado a lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 
el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Laboral, entre el 
Juzgado Décimo (10) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el 
Juzgado Veinticinco (25) Laboral del Circuito de Bogotá D.C, por lo considerado. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá para lo de su competencia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2022 con 
fijación en el Estado No. 051, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los once (11) días del mes de marzo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-00217, 
informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Montería, de conformidad con el auto proferido en 
calenda del tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022), en cuaderno con 118 
folios digitales. Sírvase proveer.  
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, quien por medio de apoderado 
judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de FUNDACIÓN 
COLOMBIA SUEÑA, por aportes de pensión en mora; con el fin de verificar la 
viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
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Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
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En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán ser 
claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, envió a la aquí ejecutada FUNDACIÓN 
COLOMBIA SUEÑA. requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 
obrante en carpeta 1 folios 11 a 13 con constancia de trámite de notificación fisica 
por de la empresa de mensajería cadena courrier y no habiendo obtenido respuesta 
por parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación y título que obra a folio 10 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por tres (3) 
trabajadores por los periodos comprendidos entre diciembre del año dos mil trece 
(2013) a febrero del año dos mil veintiuno (2021); por lo que, la parte actora contaba 
con el interregno de tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros 
a la parte ejecutada, comprobando este despacho judicial que la entidad actora 
procedió con el mismo hasta el treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021), en 
ese sentido, tomando en cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad 
para entablar acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de 
los 3 meses desde la mora del empleador, además, en relación con el aportes 
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adeudado por el mes de febrero de 2021, el mismo se encuentra dentro del término 
de los 3 meses, aunado, a ello, observe título base de recaudo, no puede ser 
parcializado, al cabo que dentro del mismo se pretende los aportes en relación a 
los mismos trabajadores por los periodos comprendidos entre diciembre del año 
dos mil trece (2013) a enero del año dos mil veintiuno (2021); por lo que, significa 
que en el presente asunto no se evidencia la correcta estructuración del título, toda 
vez que lo pretendido dentro del presenta trámite procesal obedece a la ejecución 
en relación con liquidación efectuada por la ejecutante COLFONDOS S.A 
PENSIONES Y CESANTÍAS, situación que no permite librar el mandamiento de 
pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en debida 
forma al empleador dentro de los meses de diciembre de 2013 a enero de 2021, y 
al no presentarse dentro del plenario argumento que permita establecer las razones 
por las cuales la entidad administradora de fondo de pensiones no adelanto las 
acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago 
impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, 
y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, contra FUNDACIÓN COLOMBIA SUEÑA, 
conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2022 con 
fijación en el Estado No. 051, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de marzo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo No 
2022-00223, iinformando que fue recibido por reparto a través de correo 
electrónico en un cuaderno digital con 30 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, para 
resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por JUDITH DANIELA 
BUITRAGO CORTES a través de su apoderada judicial, quien solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la demandada JM SUMINISTROS MÉDICOS 
S EN C en virtud de lo ordenado en sentencia de fecha del seis (06) de agosto de dos 
mil veintiuno (2021) obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 48 Audio y 
carpeta 49, al respecto se hacen las siguientes consideraciones: 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del 
CPT y 422 CGP, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme, 
además, dicha obligación debe emerger directamente del contenido del documento o 
documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada en estos 
y que haya vencido el término para su exigibilidad, esto es, que la obligación debe ser 
clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Como el objeto de los procesos de ejecución no es la declaración de derechos sino 
su pago, en el título ejecutivo deben constar todas las obligaciones demandadas, y 
ellas deben ser exigibles en el momento en que se libra el mandamiento de pago. 
Por lo tanto basta con examinar el título que se presenta para el efecto, y que del 
mismo se desprende una obligación clara, expresa y exigible contra el deudor. 

 
Se tiene entonces, que una obligación originada de un título ejecutivo debe ser CLARA 
significa que debe ser fácilmente inteligible, no confusa, ni equívoca, de suerte que 
no dé lugar a interpretaciones. EXPRESA, significa que su contenido esté expuesto 
en forma precisa y exacta, que además, determine la cantidad o al menos que sea 
liquidable. La EXIGIBILIDAD quiere decir que la obligación pueda pedirse o cobrarse; 
esa exigibilidad nace del plazo o condición que tenga, o que sea pura y simple.  
 
DECISIÓN JUDICIAL: Se tiene como título ejecutivo la sentencia de única 
instancia proferida el seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) obrante en 
cuaderno proceso ordinario carpeta 48 Audio y carpeta 49, documento en el cual se 
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verifica la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 
de JM SUMINISTROS MÉDICOS S EN C persona jurídica quien en juicio ordinario 
fungió como demandada y resulto condenada. 
 
Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y S.S., 
habrá lugar a librar orden de pago impetrada en los términos de la sentencia 
proferida el seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021), título que contiene una 
obligación clara, expresa y exigible. 
 
Además y en lo que refiere a las costas procesales se tiene como título ejecutivo el 
pronunciamiento de costas del proceso ordinario con su aprobación visible en 
audiencia del seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) obrante en cuaderno 
proceso ordinario carpeta 48 Audio y carpeta 49; en consecuencia se dispondrá 
librar orden de pago impetrada a la condenada JM SUMINISTROS MÉDICOS S EN 
C pues dicho pronunciamiento constituye título que contiene una obligación a favor 
de la parte actora y a cargo de la parte demandada mencionada.  
 
Siendo lo anterior así y evidenciada la ejecutabilidad del título, este Juzgado librará 
el mandamiento de pago pretendido, sujetándose a los términos de las condenas 
solicitadas frente al fallo que las contrae, así: 
 
“SEGUNDO: CONDENAR a la demandada J M SUMINISTROS MÉDICOS S EN C, a 
pagar a favor de la demandante JUDITH DANIELA BUITRAGO CORTÉS los conceptos 
que a continuación se relacionan: 
 

a) Por concepto de cesantías la suma de $506.250 m/cte por el interregno 
comprendido entre el 01 de enero al 15 de mayo del 2018. 

b) Por concepto de intereses al auxilio de cesantías la suma total de 
$22.781m/cte. 

c) Por concepto de prima la suma de $506.250 m/cte. 
d) Por concepto de vacaciones la suma de $3.322.500 m/cte. 
e) Por concepto de acuerdo por terminación del contrato de trabajo, suscritos por 

las partes del presente litigio en la suma de $3.000.000 m/cte. 
 
TERCERO: CONDENAR a la demandada J M SUMINISTROS MÉDICOS S EN C, a 
pagar a favor de la demandante JUDITH DANIELA BUITRAGO CORTÉS, por concepto 
indemnización moratoria señalada en el artículo 65 del CST, en razón de un dio de 
salario por los primeros 24 meses, para un total de $32.400.000 m/cte, la 
demandada deberá pagar intereses moratorios a la tasa máxima de créditos de libre 
asignación certificados por la Superintendencia Financiera, a partir de la iniciación 
del mes veinticinco (25) hasta cuando el pago se verifique. 
 
CUARTO: COSTAS Correrán a cargo de la parte demandada. Tásense por secretaría. 
Fíjense como agencias en derecho la suma de $1.990.000 m/cte según lo expuesto 
en la parte motiva de este fallo.  
 
(…) 
 
Se procede a efectuar la liquidación de costas en la suma de $2.010.000 m/cte que 
corresponde a las costas y agencias en derecho ordenadas en el fallo dictado 
anteriormente. Lo anterior de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  366  
del  C.G.P.,  y  en  cumplimiento  a  lo señalado en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 
de agosto de 2016 del C. S. de la J 
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AUTO 

 
Se aprueba la liquidación de costas presentada por la secretaría del despacho. 
Teniendo en cuenta que no obran peticiones pendientes por resolver, se declara 
ejecutoriada la sentencia y se ordena el archivo de las diligencias”.  

 
En consecuencia, SE LIBRARÁ el mandamiento de pago solicitado por JUDITH 
DANIELA BUITRAGO CORTÉS en contra de J M SUMINISTROS MÉDICOS S EN C.  
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita se decrete el embargo y secuestro 
de los dineros depositados en cuentas bancarias de JM SUMINISTROS MÉDICOS 
S EN C pedimentos que se encuentran acompañados del juramento respectivo 
ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S. (carpeta 1 folio 9).  
 
De conformidad entonces con el crédito perseguido, el Despacho observa que la 
solicitud de medidas cautelares impetrada por la ejecutante, podría resultar 
excesiva, por lo que resulta necesaria su limitación de conformidad con Art. 599 
del C.G.P., aplicable en materia laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., por 
lo cual, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., únicamente se dispone el embargo de los dineros de propiedad de la 
ejecutada que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes o a cualquier otro título, limitándose la medida a la suma SESENTA Y 
DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($62.660.000 M/CTE). 
 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folios 8 y 9), hasta tanto obre respuesta de cada uno se 
continuara con el requerimiento de los siguientes y así sucesivamente hasta 
obtener el límite de la medida cautelar decretada. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora CAROLINA MOLINA RINCÓN 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.953.493 de Bogotá y tarjeta 
profesional No 233.575 del C.S. de la J., de conformidad con el poder obrante en 
cuaderno 1 folio 11 del expediente. 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JUDITH DANIELA 
BUITRAGO CORTÉS en contra de J M SUMINISTROS MÉDICOS S EN C, de 
conformidad con lo ordenado a través de decisión judicial proferida el pasado seis 
(06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) obrante en cuaderno proceso ordinario 
carpeta 48 Audio y carpeta 49, por las siguientes sumas de dinero y conceptos: 
 

a. Por concepto de cesantías la suma de $506.250 m/cte por el interregno 
comprendido entre el 01 de enero al 15 de mayo del 2018. 

b. Por concepto de intereses al auxilio de cesantías la suma total de 
$22.781m/cte. 

c. Por concepto de prima la suma de $506.250 m/cte. 
d. Por concepto de vacaciones la suma de $3.322.500 m/cte. 
e. Por concepto de acuerdo por terminación del contrato de trabajo, suscritos 

por las partes del presente litigio en la suma de $3.000.000 m/cte. 
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f. Por concepto indemnización moratoria señalada en el artículo 65 del CST, 
en razón de un dio de salario por los primeros 24 meses, para un total de 
$32.400.000 m/cte, la demandada deberá pagar intereses moratorios a la 
tasa máxima de créditos de libre asignación certificados por la 
Superintendencia Financiera, a partir de la iniciación del mes veinticinco 
(25) hasta cuando el pago se verifique. 

g. Por la suma de $2.010.000 m/cte, que corresponde a la liquidación de 
costas aprobadas en auto del seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 48 Audio y carpeta 49. 

 
TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P., aplicable por expresa 
analogía en materia laboral.  
 
CUARTO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes, 
como lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
QUINTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros de propiedad de la 
ejecutada, que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes o a cualquier otro título en las siguientes entidades bancarias, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 
 
1. BANCO BOGOTÁ 
2. BANCO BANCOLOMBIA  S.A 
3. BANCO POPULAR  S.A 
4. BANCO CORBANCA 
5. BANCO DAVIVIENDA  S.A 
6. BANCO  CAJA  SOCIAL 
7. BANCO OCCIDENTE 
8. BANCO CITIBANK 
9. BANCO BANCAMIA 
10. BANCO GNB SUDAMERIS S.A 
11. BANCO AV VILLAS 
12. BANCO BBVA 
13. BANCO COLPATRIA 
14. BANCO COMEVA 
15. BANCO HELM  BANK 
16. BANCO  FALABELLA 
17. BANCO  PICHINCHA 
18. BANCO  PROCREDITO 

 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folios 8 y 9), hasta tanto obre respuesta de cada uno se 
continuara con el requerimiento de los siguientes y así sucesivamente hasta 
obtener el límite de la medida cautelar decretada. 
 
SEXTO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de SESENTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($62.660.000 M/CTE), sin 
perjuicio del monto mínimo establecido para la cuentas bancarias. 
 



Exp. 2022-00223 
Ejecutante: JUDITH DANIELA BUITRAGO CORTES 
Ejecutado: J M SUMINISTROS MÉDICOS S EN C 

 

SEPTIMO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos (02) 
días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la demanda, 
anexos y auto que libra mandamiento de pago. 
 
Anotando que se debe allegar copia del trámite respectivo por el ejecutante, 
allegando los comprobantes pertinentes, acordes y claros de sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos del trámite 
de notificación efectuado a la ejecutada, en concordancia con lo aludido en el 
parágrafo 4 articulo 8 Decreto 806 de 2020 y el inciso 5 del artículo 291 C.G.P 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2022 con 
fijación en el Estado No. 051, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los once (11) días del mes de marzo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00227, 
informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en un 
cuaderno digital con 61 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 
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Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de D.R TECNOLOGY & COMUNICACIONES S.A.S., por aportes de pensión 
en mora; con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá 
a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 
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de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
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las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán ser 
claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutado D.R TECNOLOGY & COMUNICACIONES S.A.S., 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión obrante en carpeta 1 folio 
39 a 40 con constancia de trámite de notificación física por de la empresa de 
mensajería 4-72 visible en carpeta 1 folio 45 y no habiendo obtenido respuesta por 
parte del empleador, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación y título que obra a folios 30 a 37 de la carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por veintisiete (27) 
trabajadores por los periodos comprendidos entre el mes de junio a diciembre del 
año dos mil veintiuno (2021); por lo que, la parte actora contaba con el interregno 
de tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la parte 
ejecutada, comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con 
el mismo hasta el ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022), en ese sentido, 
tomando en cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad para 
entablar acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 
meses desde la mora del empleador, además, en relación con los aportes adeudados 
en el mes de noviembre y diciembre de 2021, los mismos se encuentra dentro del 
término de los 3 meses, aunado, a ello, observe título base de recaudo, no puede 
ser parcializado, al cabo que dentro del mismo se pretende los aportes por los 
periodos de junio a octubre del año 2021; por lo que, significa que en el presente 
asunto no se evidencia la correcta estructuración del título, toda vez que lo 
pretendido dentro del presenta trámite procesal obedece a la ejecución en relación 
con liquidación efectuada por la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, situación que no permite 
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librar el mandamiento de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los 
requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el 
requerimiento en debida forma al empleador por lo periodos de junio a octubre del 
año 2021, y al no presentarse dentro del plenario argumento que permita 
establecer las razones por las cuales la entidad administradora de fondo de 
pensiones no adelanto las acciones persuasivas en términos, la decisión no puede 
ser otra que negar el pago impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con  lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 
1.993, y el art. 5º. Del  Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra D.R TECNOLOGY & COMUNICACIONES S.A.S., conforme las razones 
anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2022 con 
fijación en el Estado No. 051, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los once (11) días del mes de marzo de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00231 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 52 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de 
TODOO S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 
del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020, toda vez, que éste Despacho 
encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. Una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó el 

certificado de existencia y representación legal de la ejecutada TODOO 
S.A.S., razón por la cual se solicita su incorporación, de conformidad con 
el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción.  
 
Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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Proceso No. 2022-00234 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: FEDERICO ANTONIO OSORIO MARTÍNEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los once (11) días del mes de marzo de 
dos mil veintidós (2022) pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00234, 
informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Montería, de conformidad con el auto proferido en 
calenda del siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022), en un cuaderno con 
107 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una 
persona jurídica COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, quien por medio 
de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de 
FEDERICO ANTONIO OSORIO MARTÍNEZ, por los aportes en mora en pensiones 
según el estado de cuenta que obra al plenario visible en carpeta 1 folio 11; aunado 
a ello y aun cuando esta jurisdicción no consagra con exactitud el trámite de la 
acción ejecutiva, lo cierto es que el artículo 110 del C.P.T y la S.S., refiere que el 
operador judicial competente para conocer de la ejecuciones promovidas por el ISS, 
con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el 
juez del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o de la seccional en 
donde se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual 
declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas; normatividad aplicable 
por remisión analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la S.S. en el 
caso de marras.  
 
Premisas que se encuentran corroboradas a través de sentencia AL3473-2021 No. 
90587 del once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) M.P. Dr. Gerardo Botero 
Zuluaga, la cual en líneas consagra: 
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“Frente al tema, esta Corporación en casos similares al presente, en providencia CSJ 
AL2940 –2019, reiterada en proveídos CSJ  AL4167-2019 -CSJ AL1046-2020 y CSJ 
AL398-2021, señaló: 
 
En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 
que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 
la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 
oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo 
cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 
establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 
trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 
derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 
empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente.  
La citada norma señala: 
 
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 
De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90  de  1946  
conocerán  los  jueces  del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 
correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 
de la cuantía. 
 
 Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema de 
Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que con la Ley 100 
de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas 
que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, 
en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por cotizaciones a la 
seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 
momento para el ISS, y  que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar 
el presente conflicto.  
 
En consecuencia, pese a que el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora 
previo a la acción ejecutiva, se efectuó en los términos de los artículos 24 de la Ley 
100 de 1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994, fue remitido a la 
ciudad de Armenia, como se deduce de los documentos obrantes a folios ( 58 a 
59cuaderno del juzgado Décimo Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá) del 
expediente digital, y conforme la norma transcrita, cuando se pretenda el pago de 
cotizaciones en mora al sistema, la competencia radica en el juez del lugar del 
domicilio de la entidad de seguridad social o el de aquel donde se adelantaron 

las gestiones de cobro”. (Negrilla fuera de texto). 
 
Al tenor de lo dispuesto con anterioridad puede concluir esta servidora judicial, el 
conocimiento del proceso ejecutivo de reconocimiento y pago por los aportes de 
seguridad social en pensión según el estado de cuenta por el ejecutado FEDERICO 
ANTONIO OSORIO MARTÍNEZ, compete al Juzgado Municipal de Pequeñas 



Proceso No. 2022-00234 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: FEDERICO ANTONIO OSORIO MARTÍNEZ 

 

Causas Laborales de Montería, ello por cuanto si bien la parte ejecutante 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, se encuentra con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá D.C; lo cierto, es que no se puede desconocer que las 
gestiones de cobro fueron suscritas a través de la dirección física de notificación 
judicial del ejecutado, a través de la empresa de mensajería 4-72; por lo cual 
téngase de presente para todos los efectos que el lugar de domicilio de la parte 
traída a responder se encuentra en la ciudad de Montería y el requerimiento 
efectuado se encuentra dirigido al mismo lugar, como se logra constatar a 
continuación: 

 

Por otra parte, argumenta el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Montería, mediante en proveído siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
(carpeta 1 folios 107 a 110) lo siguiente: “revisada la prueba documental obrante en 
el plenario, tenemos que a folio 9, del expediente, se encuentra escrito dirigido al 
demandado FEDERICO ANTONIO OSORIO MARTÍNEZ, con CC No. 10.932.678, en el 
cual se notifican el cobro de aportes adeudadas por el demandado(constitución en 
mora), documento que fue remitido desde la ciudad de Bogotá (folio 11),tal como se 
aprecia. Así las cosas, el procedimiento previo de recaudación de aportes se hizo en 
la ciudad de Bogotá, mismo sitio indicado como lugar de notificaciones de la parte 
demandante en el libelo introductorio y domicilio principal de la parte ejecutante”, 
apreciación de la cual éste Despacho se aparta de manera muy respetuosa, por las 
razones que se han expuesto de manera precedente. 

Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero acceso 
a la administración de justicia de manera eficaz, y como quiera que el juez 
competente para asumir el presente asunto es Juzgado Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Montería, toda vez que en esa ciudad se efectuó el 
procedimiento de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva 
conforme el 24 de la Ley 100 de 1993; el Juzgado Décimo (10°) Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, planteará el conflicto negativo de 
competencia conforme a las razones expuestas,   
 
Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 
a la Sala Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, entre el Juzgado 
Décimo (10) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Montería, por lo considerado. 
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SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Sala Laboral de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, para dirimir el conflicto negativo de competencia suscitado 
entre los juzgados citados en precedencia. 
 
TERCERO: POR SECRETARIA establézcanse las anotaciones pertinentes.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2022 con 
fijación en el Estado No. 051, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00244 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: INGECIMEINS S.A.S. INGENIERÍA CIVIL MUEBLES E INMUEBLES 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los diecisiete (17) días del mes de marzo 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-
00244, informando que fue recibido por reparto a través de correo electrónico en 
un cuaderno digital con 50 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago en 
contra de INGECIMEINS S.A.S. INGENIERÍA CIVIL MUEBLES E INMUEBLES, 
por aportes de pensión en mora; con el fin de verificar la viabilidad de la demanda 
ejecutiva, se procederá a revisar la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del C.P.T y la S.S., será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para adelantar las 
acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del empleador y para 
determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 
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de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 

las sumas que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”; a su vez y en 
complementación a la norma aludida se expide el Decreto 1161 de 1994 por medio 
del cual en su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
En otro punto, y de conformidad con las facultades otorgadas a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES – UGPP a través del parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, es menester traer a colación los estándares establecidos por la UGPP en 
relación a las acciones de cobro de la mora registrada a los afiliados en analogía a 
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las administradoras del sistema de protección social, la cual en Resolución 2082 
de 2016, consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Finalmente el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones deberán ser 
claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Corolario a la anterior normatividad traía por parte de esta operadora judicial, y al 
determinarse una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose 
como nueva postura jurídica los precedentes normativos establecidos con 
anterioridad; evidencia esta juzgadora en relación con el trámite adelantado y las 
pruebas aportadas a éste despacho, encontramos acreditado que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., envió a la aquí ejecutado INGECIMEINS S.A.S. INGENIERÍA CIVIL 
MUEBLES E INMUEBLES, requerimiento por concepto de las cotizaciones a 
pensión obrante en carpeta 1 folio 21 a 29 con constancia de trámite de notificación 
física por de la empresa de mensajería 4-72 visible en carpeta 1 folio 31y no 
habiendo obtenido respuesta por parte del empleador, dentro de los 15 días 
siguientes, procedió a elaborar la liquidación y título que obra a folio 20 de la 
carpeta 1. 
 
De acuerdo con lo observado por este despacho, se evidencia que el fondo pensional 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por un trabajador 
por los periodos comprendidos entre el mes de junio a diciembre del año dos mil 
veintiuno (2021); por lo que, la parte actora contaba con el interregno de tres meses 
para realizar el requerimiento o gestiones de cobros a la parte ejecutada, 
comprobando este despacho judicial que la entidad actora procedió con el mismo 
hasta el nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022), en ese sentido, tomando 
en cuenta las disposiciones legales precitadas, la oportunidad para entablar 
acciones de cobro ya había fenecido; por cuanto transcurrió más de los 3 meses 
desde la mora del empleador, además, en relación con los aportes adeudados en el 
mes de noviembre y diciembre de 2021, los mismos se encuentra dentro del término 
de los 3 meses, aunado, a ello, observe título base de recaudo, no puede ser 
parcializado, al cabo que dentro del mismo se pretende los aportes por los periodos 
de junio a octubre del año 2021; por lo que, significa que en el presente asunto no 
se evidencia la correcta estructuración del título, toda vez que lo pretendido dentro 
del presenta trámite procesal obedece a la ejecución en relación con liquidación 
efectuada por la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, situación que no permite librar el 
mandamiento de pago solicitado al no encontrarse satisfechos los requisitos de 
claridad, expresividad y exigibilidad, por lo que, al no efectuar el requerimiento en 
debida forma al empleador por lo periodos de junio a octubre del año 2021, y al no 
presentarse dentro del plenario argumento que permita establecer las razones por 
las cuales la entidad administradora de fondo de pensiones no adelanto las 
acciones persuasivas en términos, la decisión no puede ser otra que negar el pago 
impetrado por la parte actora. 
 
De conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 
del C.G.P., así como con  lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 
1.993, y el art. 5º. Del  Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., contra INGECIMEINS S.A.S. INGENIERIA CIVIL MUEBLES E INMUEBLES, 
conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de mayo de 2022 con 
fijación en el Estado No. 051, fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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